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1. INTRODUCCIÓN
Los resultados generados en este consolidado determinan la efectividad de las medidas 

de mitigación y control ambiental aplicadas durante la ejecución de las distintas 

actividades inherentes a la fase de movimiento de tierra y acondicionamiento del 

terreno, dentro de la vigencia de la Resolución DRPM-IA-310-2015, del 15 de diciembre 

de 2015 que aprobó el EsIA, la cual estableció los periodos de evaluación en intervalos 

de tiempo de cada 4 meses, según consta en su artículo 4, numeral “2”, los cuales 

se identifican como periodos de evaluación, a saber: Noviembre 2017 - Febrero 
2018; Marzo 2018 - Junio 2018; Julio – Octubre 2018.   

Como resultado de la Fase de Acondicionamiento del Terreno, se establecerán tres (3) 

Patios o plataforma donde se llevó a cabo la construcción de Bancos de Capacitores. Al 

cierre de los periodos de evaluación antes señalados la obra alcanzaba un avance 

aproximado del 100%.   

Cabe señalar que la incidencia de lluvias durante la estación lluviosa del 2018 fue una 

de las causas que ha incidido sobre el desarrollo de las actividades en los tiempos 

programados y por ende del porcentaje de avance de la obra.     

La estructura temática del informe fue elaborada tomando en cuenta el formato 

previamente establecido por el Ministerio de Ambiente, añadiéndosele además algunos 

datos importantes que aportan objetividad al documento para su mayor entendimiento.    

2. ASPECTOS TÉCNICOS

a. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO QUE INCLUYA LA LOCALIZACIÓN,
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MODIFICACIÓN AL PROYECTO INICIAL (SI
HAY)

a.1. Breve Descripción del Proyecto
El proyecto consiste en la instalación de un (1) Static Var Compensators (SVC) con

capacidad de +120/-30 MVAR y de dos (2) bancos de capacitores en la Subestación 
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Eléctrica Panamá II 230 KV con capacidad 30 MVAR cada uno. Serán realizados 

trabajos de limpieza del drenaje existente en patio, excavaciones, relleno de material y 

movimiento de tierra.  
 

La ejecución de la fase de acondicionamiento del terreno en los tres (3) patios 

establecidos se prevé realizar dentro de un periodo aproximado de doce (12) meses.  

No obstante, las otras etapas del proyecto contemplan otros periodos, a saber: Para la 

compra de equipo y recepción de este para luego montarlo los bancos de capacitores 

de 60 MVAR puede extenderse hasta quince (15) meses y tres (3) años para la adición 

de Static Var Compensator (SVC), contados a partir de la fecha en que sean obtenidos 

todos los permisos correspondientes para el inicio de obras.  

 
El proyecto se desarrolla en la Finca propiedad de la Empresa de Transmisión Eléctrica, 

S.A., con número19385, inscrita al Tomo 469, Folio 110 de la sección de la propiedad 

de la Provincia de Panamá, ubicada en el corregimiento de Pedregal, distrito y provincia 

de Panamá. El área aproximada a utilizar de dicha finca será aproximadamente de 12 

108 m2 de los cuales 9 808m2 corresponden a la construcción del banco de capacitores 

y 2 300m2 para la instalación de los SVC. 

 
a.2. Localización 
El proyecto se ubica dentro de las instalaciones de la Subestación Eléctrica, localizada 

en el Sector Poblado de Rana de Oro, corregimiento de Pedregal, distrito y provincia de 

Panamá. Ver imagen siguiente. 
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Imagen N°1. Localización Regional del Proyecto  

 
Fuente: Instituto Nacional Geográfico Tommy Guardia. Mapa Topográfico. 1:50,000 
 

Seguidamente se presentan las coordenadas DATUM UTM-WGS84 del área de 

ejecución de proyecto.  
 

Cuadro N°1.  
Coordenadas UTM (WGS84) de Ubicación del Proyecto 

 
 
a.3. Características Técnicas 

 Proyecto: “Adición de Banco de Capacitores de 60 MVAR y de Static VAR 

Compensators (SVC) en la Subestación Eléctrica de Panamá II”. 
 Promotor:Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA)  

 Persona a Contactar: Ing. José María Vergara 

 Tipo de Empresa: ETESA, sociedad anónima con fondos 100% del Estado   

 Ubicación: Plaza Sun Tower, Ave. Ricardo J. Alfaro, El Dorado, Tercer Piso.   
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 Teléfono: 501 – 3828 

 Monto global del proyecto: B/. 56,285,855.00 (Fuente: EsIA) 

 Inicio de Ejecución del Proyecto:Enero de 2018 

 Duración aproximada del proyecto:Enero 2019.  

 
a.4. Modificaciones al Proyecto Inicial (Si Hay) 
 
A la fecha de presentación de este informe no se han realizado modificaciones o 

cambios al proyecto.   

 
b. EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO, PERSONAL, AVANCE DE 

ACTIVIDADESY PROBLEMAS AFRONTADOS DURANTE LA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN Y EJECUCIÓN Y SOLUCIONES PROPUESTAS 

 

b.1. Equipo 
Actualmente el proyecto contempla el uso de los siguientes equipos mecánicos para los 

trabajos, según etapa correspondiente, a saber: 

 
Cuadro N°2. Equipos y Herramientas Utilizados en el Proyecto. 

 
 Fuente:EsIA Cat. I. aprobado en diciembre 2015 

 

Tales equipos permanecen y se movilizan mayormente dentro de las instalaciones de la 

Subestación Eléctrica, atravesando una carretera de piedra solo en los momentos en 

que entran y salen del sitio donde se extrae el material para relleno de los patios, 

actividad que realizan solamente en el periodo diurno (7:00am a 3:00pm) y se coloca un 
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banderillero para controlar flujo vehicular cuando dicha vía es atravesada por los 

camiones.  

b.2. Personal 
 
La fuerza laboral estimada para este proyecto es de 8 trabajadores de diferentes 

asignaciones técnicas.  

 
b.3. Avance 
 

Según los datos ofrecidos por la Ingeniera Residente, el avance de las actividades 

desarrolladas, alcanzaron los siguientes porcentajes: Noviembre 2017-Marzo 2018 

(33%), Marzo-Julio 2018 (40%), Julio – Noviembre 2018 (27%), totalizando así el 100%.  

 
b.4. Problemas afrontados durante la etapa de construcción y ejecución y 
soluciones propuestas 
 

Según la información ofrecida por la ingeniera residente, las actividades se han 

desarrollado sin problema alguno.   
 
c. DATOS DE PRODUCCIÓN (SI EL PROYECTO SE ENCUENTRA EN LA ETAPA 

DE OPERACIÓN) 
 
No aplica para esta fase del proyecto. 
 

3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 
RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

En los cuadros siguientes muestra el cronograma de actividades establecidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental, para su aplicación durante la vigencia del mismo.  
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a. CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
(PMA) 

Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

Etapas Actividad Factor 
ambiental Medidas de Mitigación 

Planificación  N/A N/A N/A 
Antes de la Construcción  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Antes de la 
Construcción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Limpieza del 
Terreno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Flora 

Pago de compensación por pérdida de cobertura vegetal 
(gramínea). 

Intervenir solo las áreas necesarias para la construcción 
e instalación del proyecto 

Disponer de manera adecuada la cobertura vegetal 
removida (gramínea), es decir depositarlas en sitios 
alejados de los drenajes pluviales para evitar su 
acumulación 

Suelo 

Delimitar el área del proyecto 

En el área de construcción se deberá contar con 
recipientes con tapas, para la colocación de los desechos 
sólidos, los mismos serán retirados diariamente del área. 
Para evitar la proliferación de vectores 

Dar mantenimiento preventivo a los equipos en el área 
destinadas para este fin 

Ruido 

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en 
las que el proyecto amerite lo contrario. 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la 
generación de ruido 

Calidad del 
aire 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en 
época seca, para evitar la generación de polvo 

Mantener el equipo en buen estado mecánico para evitar 
generación de emisiones al ambiente 

Proveer a los trabajadores el Equipo de Protección 
necesario cuando las actividades tiendan a generar polvo 
de manera excesiva 

Los camiones que trasladen material deben contar con 
lonas protectoras 

Relación con 
la comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades 
del proyecto puedan afectarlos 

Utilizar letreros de advertencia para los transeúntes que 
circulan por el lugar (en caso de que aplique) 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Antes de la 
Construcción 
 

 
Limpieza del 

Terreno 

Una vez terminada las labores diarias los trabajadores 
limpiarán los restos de lodo en las vías, eso con palas y 
una carretilla para recoger el material que se encuentra 
en las vías. 

Seguridad 
obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en 
el Decreto Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008. En lo 
que aplique al proyecto 

Elaborar plan de seguridad, salud e higiene basado en lo 
establecido en el artículo 14 del Decreto Ejecutivo N°2, 
del 15 de febrero de 2008 

Implementar el plan de seguridad salud e higiene 

Dotar del equipo de protección personal a los 
trabajadores y velar por su uso adecuado 

Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto 

Durante la Construcción 

 
 
 
 
 
 
 
 

Durante la 
Construcción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Preparación 
del Terreno 

Uso y Calidad 
del Suelo 

No se podrán acumular y/o almacenar desechos sólidos o 
escombros a una distancia menor de 25metros de 
cualquier cuerpo de agua o drenaje pluvial. 
Realizar movimiento de suelo solo en las áreas 
estrictamente necesarias. 
El material removido en el proceso de la preparación del 
terreno deberá ser colocado fuera del paso de 
escorrentías y canales de agua. Este deberá ser 
trasladado a un sitio de disposición autorizado. 
En el área de construcción se deberá contar con 
recipientes con tapas, para la colocación de los desechos 
sólidos, los mismos serán retirados diariamente del área. 
Para evitar la proliferación de vectores. 
Compactar los suelos expuestos inmediatamente culmine 
el movimiento de tierra 
Construir infraestructuras de control de erosión a fin de no 
afectar a la comunidad colindante 
Delimitar el área del proyecto, colocando una cerca para 
evitar la afectación de la comunidad colindante. 

 
 

Cimientos y 
Fundaciones 

 

 
 

Suelo 
 
 

Gestionar los servicios de recolección de desechos 
sólidos a través de una entidad Competente. Dichos 
desechos deben ir a sitios de disposición final 
debidamente autorizados 

Los sitios de botadero para materiales voluminosos no 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante la 
Construcción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cimientos y 
Fundaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Suelo 

podrán ser designados en el paso de drenajes pluviales 
naturales o a menos de 25 metros de los cuerpos de 
agua 
En el área de construcción se deberá contar con un área 
especial de acopio la cual dispondrá de recipientes con 
tapas y debidamente identificados de acuerdo al tipo de 
desechos, para la colocación de los desechos sólidos, los 
mismos  serán retirados diariamente del área para evitar 
la proliferación devectores 

Los cambios de aceites y engrase de la flota vehicular, 
maquinaria y equipos, utilizado en la construcción del 
proyecto debe ser realizada en un taller autorizado 

Ruido 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la 
generación de ruido 

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo en situaciones en 
las que el proyecto amerite lo contrario a fin de evitar 
ruidos en horario nocturno. Y aquellos que generen 
ruidos por encima de la norma efectuarlos en el menor 
tiempo posible 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 
2004 del Ministerio de Salud, por el cual se determina los 
niveles de ruido, para las áreas residenciales o e 
industriales 
Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°306 del 4 de 
septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el cual se 
adopta el reglamento para elcontrol delos  ruidos en  
espacios públicos,  áreas residenciales  o de  habitación,  
así  como  en ambienteslaborables. 

Brindar el equipo de protección necesario contra ruidos y 
fiscalizar su uso. 

Realizar mediciones de ruido ambiental 

Aire 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en 
época seca, para evitar la generación de polvo 

Realizar mantenimientos preventivos y periódicos en el 
equipo y maquinaria para asegurar su buen estado 
mecánico y evitar la generación de emisiones al 
ambiente.  

Realizar monitoreos de material particulado en aquellas 
áreas donde sea requerido por ausencia de material 
particulado.  
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante la 
Construcción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cimientos y 
Fundaciones 

Todo camión que traslade material deberá contar con 
lonas o cobertores para evitar que el viento transporte a 
otros lugares. 

Relación con 
la comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades 
del proyecto puedan afectarlos  
Colocar señalizaciones de entrada y salida de camiones y 
equipo pesado o cualquier otro sitio que sea considerado 
de posible riesgo. 
Establecer límites de velocidad para vehículos, equipo 
pesado rodante y maquinarias. 

Seguridad 
obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en 
el D.E.2, del 15 de febrero de 2008. En lo que aplique al 
proyecto. 
Brindar y fiscalizar el uso de equipo de protección 
personal necesario (Botas, cascos, lentes, chaleco 
reflectivo, protección auditiva y mascarillas). 
Implementar el plan de seguridad salud e higiene 
Realizar monitoreos de material particulado en aquellas 
áreas donde sea requerido por presencia de material 
particulado. 
Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estructura de 
Soporte 

 
 
 
 
 
 
 

Suelo 

Gestionar los servicios de recolección de desechos 
sólidos a través de una entidad Competente. Dichos 
desechos deben ir a sitios de disposición final 
debidamente autorizados. 

Los sitios de botadero para materiales voluminosos no 
podrán ser designados en el paso de drenajes pluviales 
naturales o a menos de 25 metros de los cuerpos de 
agua. 

En el área de construcción se deberá contar con un área 
especial de acopio la cual dispondrá de recipientes con 
tapas y debidamente identificados de acuerdo al tipo de 
desechos, para la colocación de los desechos sólidos, los 
mismos  serán retirados diariamente del área para evitar 
la proliferación de vectores. 
Instruir a todo el personal que labora en la obra, sobre la 
obligatoriedad de depositar los residuos en los tanques o 
contenedores, según su etiqueta y no apilar o dejarlos 
residuos desprotegidos en otras áreas no autorizadas 

Relación con Notificar a la comunidad en caso de que las actividades 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante la 
Construcción 

 

 
 
 
 
 
 
 

Estructura de 
Soporte 

la comunidad del proyecto puedan afectarlos 
Colocar señalizaciones de entrada y salida de camiones y 
equipo pesado o cualquier otro sitio que sea considerado 
de posible riesgo. 
Establecer límites de velocidad para vehículos, equipo 
pesado rodante y maquinarias. 

Seguridad 
obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en 
el Decreto Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008. En lo 
que aplique al proyecto. 

Implementar el plan de seguridad salud e higiene 

Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto 

Albañilería y 
Acabados 
generales 

Suelo 
Todo material restante del proceso de construcción 
deberá colocarse fuera del paso de escorrentía y canales 
de agua, y a más de 25 metros del cuerpo de agua. 

Ruido 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 
2004 del Ministerio de Salud, por el cual se determina los 
niveles de ruido, para las áreas residenciales o e 
industriales. 
Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°306 del 4 de 
septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el cual 
se adopta el reglamento para el control de los ruidos en 
espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 
así como en ambientes laborables. 
Mantener el equipo en óptimas condiciones mecánicas 
para evitar la generación de ruido. 
Brindar y fiscalizar el uso equipo de protección auditiva a 
aquellos trabajadores expuestos a más de 85 dBA en 8 
horas. 
Trabajar solo en horarios diurnos, salvo en situaciones en 
las que el proyecto amerite lo contrario a fin de evitar 
ruidos en horario nocturno. Y aquellos que generen 
ruidos por encima de la norma efectuarlos en el menor 
tiempo posible 

Relaciones 
con la 

comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades 
del proyecto puedan afectarlos 
Utilizar letreros de advertencia para los transeúntes que 
circulan por el lugar 

Seguridad 
obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en 
el Decreto Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008. En lo 
que aplique al proyecto 
Implementar el plan de seguridad salud e higiene 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 
Brindar e imponer el uso de equipo de protección 
personal necesario (Botas, cascos, lentes, chaleco 
reflectivo, protección auditiva y mascarillas) 
Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto 

Operación 

Operación 

Mantenimiento Seguridad 
obrera 

Mantener la señalización apropiada y suficiente alrededor 
del proyecto 
Implementar el plan de seguridad salud e higiene 
Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
ambientales del proyecto 
Mantener las áreas libres de obstáculos innecesarios que 
pudieran causar accidentes o inaccesibilidad al área del 
proyecto. 
La empresa promotora deberá proporcionar a los 
trabajadores el equipo de protección personal, 
dependiendo de la actividad que desempeñe 

Remoción de 
estructuras y 
desechos no 
reutilizables, 
limpieza final 

Ruido 

Mantener el equipo en óptimas condiciones mecánicas 
para evitar aumento de niveles sonoros por desperfectos 
mecánicos de la maquinaria empleada en esta etapa 
Los horarios de trabajo deben planificarse tomando en 
consideración los períodos de descanso, disminuyendo el 
ruido durante la noche 

Suelo 

Recolección completa de desechos y restos, producto del 
abandono y demolición de la obra, los mismos serán 
trasladados hacia un sitio de disposición final aprobado 
por entidad pertinente 
Realizar un análisis de la calidad de suelo antes del 
abandono del área donde se realizará el proyecto 

Aire 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en 
época seca, para evitar la generación de polvo 
Los camiones que trasladen material deben contar con 
lonas protectoras 

Abandono  
 
 
 
 
 
 

Abandono 
 

 
 
 
 

Remoción de 
material 

excedente 
limpieza final 

Relaciones 
con la 

comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades 
del proyecto, puedan afectarlos  
Utilizar letreros de advertencia para los transeúntes que 
circulan por el lugar. 
Limpieza completa del área después de retirados todos 
los equipos. Compensar o mitigar cualquier efecto 
negativo ocasionado al medio agua, suelos, aire, flora o 
fauna durante esta actividad. 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abandono 

 
 
 
 
 
 
 

Remoción de 
material 

excedente 
limpieza final 

Una vez terminada las labores diarias los trabajadores 
limpiarán los restos de lodo en las vías, esto con palas y 
una carretilla para recoger el material que se encuentre 
en las vías 

Seguridad 
obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de Trabajo, en 
el Decreto Ejecutivo 2, del 15 de febrero de 2008, en lo 
que aplique al proyecto 
 Implementar plan de seguridad y salud 
Capacitar a todo el personal en temas de seguridad y 
medidas ambientales del proyecto 
La empresa promotora deberá proporcionar a los 
trabajadores el equipo de protección personal, 
dependiendo de la actividad que desempeñe 

 
b. Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) DRPM-IA-

310-15, de 15 de diciembre de 2015. 
Cuadro N°6. Resolución de Aprobación del (EsIA) 

ARTÍCULO CUARTO.ORDENAR las medidas de mitigación contempladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental, al promotor del proyecto lo siguiente: 
1. Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de indemnización 
ecológica, por lo que contará con treinta (30) días hábiles, previo inicio de construcción. De requerirse 
con el desarrollo de este proyecto afectar servidumbres municipales verdes (árboles o gramíneas), 
deberá solicitar los permisos en la Dirección de Gestión Ambiental del Municipio de Panamá. 
2. Presentar ante la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, un informe 
cada cuatro (4) meses y un informe final sobre la implementación de las medidas de prevención y 
mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, y en esta Resolución. Este 
informe deberá ser elaborado por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e 
independiente del promotor del proyecto, tal cal se indica en el Artículo 57 del Decreto Ejecutivo 1123 de 
14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificado por 
el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y 
tres (3) copias en formato digital (CD). 
3. Previo al inicio de obras o fase de construcción, el promotor del proyecto deberá obtener la 
certificación y/o asignación de uso de suelo por parte de la entidad correspondiente y presentarlo antes 
esta instancia ya cumplidos con los procedimientos respecto a la participación ciudadana.  
4. El promotor no podrá realizar relleno o actividad de ningún tipo en el área del proyecto, que no esté 
descrita en el Estudio de Impacto Ambiental. 
5. Previo al inicio de la obra el promotor deberá entregar los planos sellados y aprobados por el 
municipio. 
6. Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 2007. Que dicta las normas sobre manejo de residuos 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.  
7. Para el desarrollo de la obra la nivelación, diseño de terracería y/o excavaciones y el manejo de las 
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Cuadro N°6. Resolución de Aprobación del (EsIA) 
aguas pluviales o servidumbres previo inicio de las obras, deberán contar con los permisos de 
aprobaciones de las oficinas de ingeniería y diseño del MOP y la Dirección de Ingeniería del Municipio.  
8. Previo inicio de obra, el promotor del proyecto deberá contar con la asignación de uso de suelo, la 
aprobación de la densidad y la altura emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 
(MIVIOT). 
9. Implementar medidas de mitigación para prevenir que el alcantarillado público, no sean afectados por 
las actividades constructivas (suelo excedente o semilíquidas como concreto.) 
10. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 2, de 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la 
Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  
11. Deberá implementar medidas efectivas de protección y seguridad para los transeúntes y vecinos que 
colindan con el proyecto. 
12. En el área del proyecto no se podrá dar manejo de combustible o sustancias peligrosas. 
13. El promotor previo inicio de obras del proyecto deberá contar con la viabilidad de conexión al 
sistema de agua potable y alcantarillado sanitario del Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales, (IDAAN). 
14. Queda terminantemente prohibido durante la fase de construcción, la permanencia de vehículos, en 
aceras y cordones de las vías públicas, así como también la acumulación de material terroso y/o caliche 
que se desprenda del equipo rodante que circulan que proviene del respectivo proyecto en las avenidas 
públicas.  
15. Para el transporte del material hacia y desde el proyecto el promotor deberá cumplir con el Decreto 
Ejecutivo N° 640 de 27 de diciembre de 2006. Por el cual se expide el Reglamento de Tránsito Vehicular 
de la República de Panamá. 
16. El promotor del proyecto deberá mantener las vías sin sedimentos para el libre tránsito de los 
vehículos. 
17. Implementar medidas de mitigación para prevenir que los canales y drenajes pluviales de 
alcantarillados sean afectados por las actividades constructivas.  
18. El promotor deberá cumplir con el Manual de Especificaciones Ambientales del Ministerio de Obras 
Públicas (MOP), 2002. Con el objetivo que se realice el y trabajo minimizando la contaminación y el 
daño al ambiente causadas por las operaciones de construcción. 
19. El desarrollo del proyecto no deberá provocar ninguna obstrucción al tránsito vehicular en las calles 
adyacentes y las actividades deberán realizarse dentro de la cerca perimetral del polígono. 
20. El promotor deberá implementar un Plan de Prevención de Accidentes para los colaboradores y 
transeúntes del área, el cual deberá ser ejecutado en el caso de ser necesario.  
21. Previo inicio de obra el promotor deberá contar un Plan de Respuesta a emergencias, para su 
implementación en el caso de ser necesario, que incluya como mínimo, pero no se limite a: personal e 
instituciones participantes; procedimientos de respuestas y la documentación necesaria.  
22. El promotor deberá cumplir con todas las medidas de mitigación implementadas en el Plan de 
Manejo Ambiental, considerando específicamente todas las medidas que se relacionen a la generación 
de partículas de polvo fugaz sobre la atmósfera en el AID del proyecto y áreas adyacente o AII 
23. Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la población afectada por el desarrollo del 
proyecto el promotor actuará siempre mostrando su mejor disposición a conciliar con las partes 
actuando de buena fe.  
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Cuadro N°6. Resolución de Aprobación del (EsIA) 
24. cumplir con el Reglamento Técnico DGTNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el Reglamento para la 
Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo 
producidas por Sustancias Químicas.      
25. Cumplir con el Decreto 306 de 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el control de 
los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así en ambiente laboral y el 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. El horario de trabajo se realizará de lunes a sábados 
en horario que fluctúa entre las siete (7:00 a.m.) de la mañana y las cuatro (4:00 p.m.) de la tarde, con 
excepción de los sábados que cumplirá con horario de siete (7:00 a.m.) de la mañana a dos (2:00 p.m.) 
de la tarde.    
26. Realizar el mantenimiento periódico de manera eficiente de las letrinas portátiles que indica el EsIA, 
que serán utilizadas durante la fase de construcción. 
27. Para las descargas de las aguas deberá cumplir con lo establecido en la Resolución N° 0026-2002 
de 8 de febrero de 2002. Por la cual se establecen los cronogramas de cumplimiento para la 
caracterización y adecuación a los reglamentos técnicos para descargas de aguas residuales “DGNTI-
COPANIT 35-2000 y DGNTI-COPANIT 39-2000”, según sea el caso.  
28. Transformar el sitio, brindando un entorno habitable, manejando de acuerdo a los requisitos, normas 
urbanísticas y ambientales vigentes.  
29. Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible 
con el contenido establecido en el formato adjunto. 
30. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas 
y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de 
verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo 
N° 123de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, 
nidificado por el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012.   
ARTÍCULO QUINTO.COMUNICAR las etapas de construcción o de operación del proyecto, si el 
PROMOTOR decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente dentro 
de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la fecha en que pretende efectuar el 
abandono.  
ARTÍCULO SEXTO. ADVERTIR al Promotor del Proyecto “ADICIÓN DE BANCO DE CAPACITORES 
DE 60 MVAR Y DE STATIC VAR COMPENSATORS (SVC) EN LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 
PANAMÁ II”, que si durante la fase de desarrollo, construcción y operación del proyecto, provoca o 
causa algún daño al ambiente, se procederá con la investigación y sanción que corresponda, conforme 
a la Ley 8 del 25 de marzo de 2015 y la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sus reglamentos y normas 
complementarias.  
ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente Resolución Ambiental empezará a regir a partir de su notificación y 
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la misma. 
ARTÍCULO OCTAVO. De conformidad con el artículo 54 y siguientes del Decreto Ejecutivo N°123 de 14 
de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2009, modificado por 
el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, la promotora EMPRESA DE TRANSMISIÓN 
ELÉCTRICA, S. A., podrá interponer el Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de su notificación.  
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4. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

 
a. PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

a.1. Metodología 
 
La ejecución de la inspección ocular ambiental se basa principalmente en evaluaciones 

sobre el terreno (proyecto), revisión de documentos (EsIA Categoría I, Resolución 

DRPM-IA-310-2015, de 15 de diciembre de 2015), entrevistas con el Ingeniera 

Residente del proyecto personal que labora en el proyecto (colaboradores), así como la 

verificación de las medidas de mitigación y seguridad, además del cumplimiento de la 

normativa ambiental vigente 

Para llevar a cabo este proceso, se estableció el protocolo de verificación y 

cumplimiento, se apoya del mecanismo de definición abstracta, utilizando la 

terminología; SI, para determinar el Cumplimiento de la medida y NO, para determinar 

el No Cumplimiento. Adicional se establece el Método de Valoración Porcentual, el cual 

coadyuva con el proceso al determinar el grado de efectividad o cumplimiento de tales 

medidas, donde el 100% determina el Cumplimiento Efectivo.   

En los siguientes cuadros se hace la evaluación y análisis respectivo de las medias de 

mitigación y control ambiental establecidas en el EsIA Cat. I. y Resolución del 

Aprobación de dicho estudio por cada uno de los periodos especificados en este 

informe.  
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a.2. Cuadro de Cumplimiento de las Medidas de Mitigación del EsIA, Cat. I., del proyecto “Adición de Banco de
Capacitores de 60 MVAR y Static VAR Compensators (SVC) en la Subestación Eléctrica Panamá II” 

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
Planificación No Aplica 

Antes de la Construcción 

1. Pago de compensación por pérdida
de cobertura vegetal (gramínea).  100  100  100 

ETESA, promotora del proyecto a través de 
la empresa contratista cumplió 
oportunamente con el pago de la 
denominada Indemnización Ecológica, 
como lo establece la Resolución AG-0235-
2003, de12 de junio de 2003.  

Ver anexo 3.1. Resolución DRPM-F-IE-
258-2017.

2. Intervenir solo las áreas necesarias
para la construcción e instalación del
proyecto

 100  100  100 
Sólo se intervinieron las áreas necesarias, 
según se indicó en los planos presentados 
en el Estudio de Impacto Ambiental.  

3. Disponer de manera adecuada la
cobertura vegetal removida
(gramínea), es decir depositarlas en
sitios alejados de los drenajes pluviales
para evitar su acumulación

 100  100  100 

La cobertura vegetal removida, no útil 
como material de relleno se depositó en un 
área señalada por el promotor (ETESA) 
denominada el botadero. 
Ver anexo 1. Fotografía 1. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación CUMPLIMIENTO 
Si No % Si No % Si No % 

4. Delimitar el área del proyecto  100  100  100 

No se requiere la delimitación del proyecto 
ya que el mismo se ubica dentro del 
perímetro de una propiedad de (ETESA), 
resguardada por una cerca de muro de 
bloques de cemento, tubos de hierro y 
malla ciclón. 
Ver anexo 1. Fotografía 2. 

5. En el área de construcción se deberá
contar con un área especial de acopio la
cual dispondrá de recipientes con tapas
y debidamente identificados de acuerdo
al tipo de desechos, para la colocación
de los desechos sólidos, los mismos
serán retirados diariamente del área para
evitar la proliferación de vectores.

 100  100  100 

El proyecto está en la etapa inicial de la 
fase de construcción/Ejecución, existen 
pocos colaboradores, sin embargo, se 
cuenta con un recipiente de metal (tanque) 
con su respectiva tapa donde se colectan 
los desechos sólidos. Los mismos se 
retiran semanalmente y son trasladados 
hacia el relleno sanitario de Cerro Patacón. 

6. Dar mantenimiento preventivo a los
equipos en el área destinadas para este
fin.

 100  100  100 

El mantenimiento del equipo y maquinaria 
se realiza a cielo abierto, a través de una 
empresa contratista especializada, la cual 
le dispensa el manejo y disposición 
adecuada a los residuos aceitosos e 
hidrocarburos. El mantenimiento se realiza 
periódicamente conforme lo establece el 

Nov. 2017 
– Feb. 2018 

Jul. 2018 – Oct. 
2018 

 Mar 2018 – 
Jun. 2018 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
fabricante. 

Ver anexo 3.1. 

7. Trabajar solo en horarios diurnos,
salvo en situaciones en las que el
proyecto amerite lo contrario a fin de
evitar ruidos en horario nocturno. Y
aquellos que generen ruidos por encima
de la norma efectuarlos en el menor
tiempo posible.

 100  100  100 

Las jornadas laborales son diurnas en 
horarios de 7:00 am a 3:30 pm de lunes a 
viernes, los sábados solamente se labora 
mediodía 7:00 am-12:00 m.  

8. Mantener el equipo en buen estado
para evitar la generación de ruido.  100  100  100 

El sistema de escape es periódicamente 
revisado para mantenerlos en condiciones 
aceptables y reducir la generación 
excesiva de ruido, lo anterior mediante 
revisiones periódicas y/o reparaciones por 
daños fortuitos en el sistema de escape. 

9. Se deberá mantener el área húmeda,
en especial en época seca, para evitar la
generación de polvo.

 100  100  100 

El proyecto inicio la fase de 
construcción/ejecución durante la 
ocurrencia del periodo lluvioso lo cual 
contribuye significativamente a reducir la 
generación de partículas de polvo en 
suspensión.   
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
Ver anexo 1, Fotografía 3. 

10. Mantener el equipo en buen estado
mecánico para evitar generación de
emisiones al ambiente

 100  100  100 

Al equipo utilizado en el proyecto se le 
brindó el mantenimiento preventivo y 
correctivo. 
Ver anexo 3.1.  

11, Proveer a los trabajadores el Equipo 
de Protección necesario cuando las 
actividades tiendan a generar polvo de 
manera excesiva 

 100  100  100 
Ver anexo 1, Fotografías 3 y 4 se observa 
al personal utilizando sus equipos de 
protección. 

12. Los camiones que trasladen material
deben contar con lonas protectoras.  100  100  100 

El recorrido de los camiones hasta el 
botadero es relativamente corto y se 
realiza dentro de la propiedad del 
promotor, aun así, se cumple con la 
utilización de la lona de protección de 
carga. Es una medida de obligatorio 
cumplimiento. 

13. Notificar a la comunidad en caso de
que las actividades del proyecto puedan
afectarlos.

 100  100  100 

Las actividades de acondicionamiento del 
área se realizan dentro de la finca del 
promotor (ETESA), lo cual reduce 
significativamente afectaciones a terceros. 
A la fecha no se ha generado problemas 
con la comunidad, por el desarrollo del 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
proyecto. 

A la fecha de la presente evaluación 
ambiental no se han manifestado 
afectaciones y/o quejas por parte de los 
vecinos o autoridades locales. 

14. Utilizar letreros de advertencia para
los transeúntes que circulan por el lugar
(en caso de que aplique).

 100  100  100 

El proyecto se ejecuta íntegramente dentro 
de una propiedad privada, además esta 
resguardada por una cerca perimetral de 
malla ciclón, donde el acceso a personas 
ajenas al proyecto está totalmente 
restringido y custodiado por personal de 
seguridad.  

Ver anexo 1, Fotografías 5 y 6. 

15. Una vez terminada las labores diarias
los trabajadores limpiarán los restos de
lodo en las vías, eso con palas y una
carretilla para recoger el material que se
encuentra en las vías.

 100  100  100 

Para el acondicionamiento del sitio 
(plataforma) la maquinaria y equipo no 
tiene la necesidad de movilizarse por 
servidumbres públicas contiguas, sin 
embargo, se mantiene la práctica de 
limpiar de material terroso las áreas donde 
circulan dentro de la subestación Panamá 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
II. 

16. Cumplir con lo establecido por el
Ministerio de Trabajo, en el Decreto
Ejecutivo 2, del 15 de febrero de 2008.
En lo que aplique al proyecto.

 100  100  100 

El promotor del proyecto (ETESA) cuenta 
con un Reglamento de Prevención de 
Riesgos Profesionales y de Seguridad e 
Higiene de Trabajo aprobado por el 
Ministerio de Trabajo.  
Ver Anexo 3.2. 

17. Elaborar plan de seguridad, salud e
higiene basado en lo establecido en el
artículo 14 del Decreto Ejecutivo 2, del
15 de febrero de 2008.

 100  100  100 

El proyecto se desarrolla dentro del área 
de una subestación eléctrica en 
funcionamiento donde existen normas 
estrictas de seguridad establecidas por el 
Promotor (ETESA). 

18. Implementar el plan de seguridad
salud e higiene.  100  100  100 

El proyecto se desarrolla dentro del área 
de una subestación eléctrica en 
funcionamiento donde existen normas 
estrictas de seguridad establecidas por el 
operador (ETESA). 
En el Anexo 3.2.  

19. Dotar del equipo de protección
personal a los trabajadores y velar por su
uso adecuado.

 100  100  100 

La empresa contratista responsable de la 
ejecución de la actividad de 
acondicionamiento, ha dotado a todos los 
colaboradores contratados con el equipo 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
de protección personal, el uso es 
obligatorio, el Ingeniero Residente es el 
responsable de supervisar el cumplimiento 
de la medida. 

Ver Anexo 1, Fotografía4. 

20. Capacitar al personal en temas de
seguridad y medidas ambientales del
proyecto.

 100  100  100 

De acuerdo con lo planteado por la Ing. 
Residente del proyecto, para el periodo 
evaluado los colaboradores recibieron 
charlas semanales sobre el proyecto y las 
actividades que se desarrollaran en ese 
periodo de tiempo. 

Durante la Construcción 

Actividad: Preparación del Terreno 

21. No se podrán acumular y/o
almacenar desechos sólidos o
escombros a una distancia menor de 25
metros de cualquier cuerpo de agua o
drenaje pluvial.

 100  100  100 

Las actividades propias de la subestación 
eléctrica no permiten por seguridad 
almacenar desechos sólidos en lugares 
improvisados, por lo que, para el manejo 
de desechos sólidos, el proyecto cuenta 
con un plan de manejo de desechos 
sólidos.  
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
Ver anexo 1, Fotografía 19. 

22. Realizar movimientos de suelo solo
en las áreas estrictamente necesarias  100  100  100 

El área impactada por el proyecto se 
circunscribe específicamente a las áreas a 
acondicionar que establece el Estudio de 
Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado 
mediante Resolución DRPM-IA-310-15, de 
15 de diciembre de 2015. 
Ver Anexo 1, Fotografías 7, 8, 9, 10, 11 y 
12.  

23. El material removido en el proceso
de la preparación del terreno, deberá ser
colocado fuera del paso de escorrentías
y canales de agua. Este deberá ser
trasladado a un sitio de disposición
autorizado

 100  100  100 

Todo el material removido en el proceso de 
acondicionamiento del sitio se traslada en 
camiones hacia el vertedero de Cerro 
Patacón. 

24. En el área de construcción se deberá
contar con recipientes con tapas para la
colocación de los desechos sólidos, los
mismos serán retirados diariamente del
área para evitar la proliferación de
vectores.

 100  100  100 

Todos los desechos sólidos generado por 
los trabajadores y del proyecto son 
colectados en recipiente para luego ser 
trasladado hacia el vertedero de Cerro 
Patacón.  

25. Compactar los suelos expuestos  100  100  100 La compactación de los suelos expuestos 
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Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
inmediatamente culmine el movimiento 
de tierra 

se realiza una vez concluido el movimiento 
de tierra para sellar los espacios y reducir 
los procesos erosivos, siempre que las 
condiciones climáticas lo permitan, ya que 
en este periodo las lluvias han sido 
frecuentes y torrenciales. 

26. Construir infraestructuras de control
de erosión a fin de no afectar a la
comunidad colindante.

 100  100  100 
El Proyecto contempla la construcción de 
canales pluviales.  
Ver anexo 1, Fotografías 13 y 14. 

27. Delimitar el área del proyecto,
colocando una cerca para evitar la
afectación de la comunidad colindante

 100  100  100 

La finca propiedad del promotor (ETESA), 
donde está inmerso el proyecto se 
encuentra delimitada con muros de 
bloques de cemento y malla ciclón. No se 
consideró necesario establecer una 
delimitación de las áreas intervenidas. 

Actividad: Cimientos y Fundaciones 
28. Gestionar los servicios de
recolección de desechos sólidos a través
de una entidad Competente. Dichos
desechos deben ir a sitios de disposición
final debidamente autorizados.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

29. Los sitios de botadero para No Aplica, porque esta actividad 
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Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
materiales voluminosos no podrán ser 
designados en el paso de drenajes 
pluviales naturales o a menos de 25 
metros de los cuerpos de agua 

(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

30. En el área de construcción se deberá
contar con un área especial de acopio la
cual dispondrá de recipientes con tapas
y debidamente identificados de acuerdo
al tipo de desechos, para la colocación
de los desechos sólidos, los mismos
serán retirados diariamente del área para
evitar la proliferación de vectores.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

31. Los cambios de aceites y engrase de
la flota vehicular, maquinaria y equipos,
utilizado en la construcción del proyecto
deben ser realizados en un taller
autorizado.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

32. Mantener el equipo en buen estado
para evitar la generación de ruido

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

33. Trabajar solo en horarios diurnos,
salvo en situaciones en las que el
proyecto amerite lo contrario a fin de

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 



Página 28 

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
evitar ruidos en horario nocturno. Y 
aquellos que generen ruidos por encima 
de la norma efectuarlos en el menor 
tiempo posible 
34. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°
1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio
de Salud, por el cual se determina los
niveles de ruido, para las áreas
residenciales e industriales.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

35. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°
306 del 4 de septiembre de 2002 del
Ministerio de Salud, por el cual se adopta
el reglamento para el control de los
ruidos en espacios públicos, áreas
residenciales o de habitación, así como
en ambientes laborables.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

36. Brindar el equipo de protección
necesario contra ruidos

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

37. Realizar mediciones de ruido
ambiental

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

38. Se deberá mantener el área húmeda, No Aplica, porque esta actividad 
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Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
en especial en época seca, para evitar la 
generación de polvo. 

(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

39. Realizar mantenimientos preventivos
y periódicos el equipo y maquinaria para
asegurar su buen estado mecánico y
evitar generación de emisiones al
ambiente.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

40. Realizar monitoreos de material
particulado en aquellas áreas donde sea
requerido por presencia de material
particulado.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

41. Todo camión que traslade material
deberá contar con lonas o cobertores
para evitar que el viento los transporte a
otros lugares

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

42. Notificar a la comunidad en caso de
que las actividades del proyecto puedan
afectarlos.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

43. Colocar señalizaciones de entrada y
salida de camiones y equipo pesado o
cualquier otro sitio que sea considerado
de posible riesgo.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

44. Establecer límites de velocidad para No Aplica, porque esta actividad 
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Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
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2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
vehículos, equipo pesado rodante y 
maquinarias. 

(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

45. Cumplir con lo establecido por el
Ministerio de trabajo, en el Decreto
Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008.
En lo que aplique al proyecto.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

46. Brindar y fiscalizar el uso de equipo
de protección personal necesario (Botas,
cascos, lentes, chaleco reflectivo,
protección auditiva y mascarillas)

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

47. Implementar el plan de seguridad
salud e higiene

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

48. Realizar monitoreos de material
particulado en aquellas áreas donde sea
requerido por presencia de material
particulado.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

49. Capacitar al personal en temas de
seguridad y medidas ambientales del
proyecto.

No Aplica, porque esta actividad 
(Cimientos y Fundaciones) no corresponde 
al periodo evaluado. 

Actividad: Estructura de Soporte 

50. Gestionar los servicios de No Aplica, porque esta actividad 
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Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
recolección de desechos sólidos a 
través de una entidad Competente. 
Dichos desechos deben ir a sitios de 
disposición final debidamente 
autorizados 

(Estructura y Soportes) no corresponde al 
periodo evaluado. 

51. Los sitios de botadero para
materiales voluminosos no podrán ser
designados en el paso de drenajes
pluviales naturales o a menos de 25
metros de los cuerpos de agua.

No Aplica, porque esta actividad 
(Estructura y Soportes) no corresponde al 
periodo evaluado. 

52. En el área de construcción se
deberá  contar con un área especial de
acopio la cual dispondrá de recipientes
con tapas y debidamente  identificados
de acuerdo al tipo de desechos, para la
colocación de los desechos sólidos, los
mismos  serán retirados diariamente
del área para evitar la proliferación
devectores.

No Aplica, porque esta actividad 
(Estructura y Soportes) no corresponde al 
periodo evaluado. 

53. Instruir a todo el personal que
labora en la obra sobre la
obligatoriedad de depositarlos residuos

No Aplica, porque esta actividad 
(Estructura y Soportes) no corresponde al 
periodo evaluado. 
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Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 
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2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
en los tanques o contenedores, según 
su etiqueta y no apilar o dejar los 
residuos desprotegidos en otras áreas 
no autorizadas.  
54. Notificar a la comunidad en caso de
que las actividades del proyecto
puedan afectarlos

No Aplica, porque esta actividad 
(Estructura y Soportes) no corresponde al 
periodo evaluado. 

55. Colocar señalizaciones de entrada
y salida de camiones y equipo pesado
o cualquier otro sitio que sea
considerado de posible riesgo.

No Aplica, porque esta actividad 
(Estructura y Soportes) no corresponde al 
periodo evaluado. 

56. Establecer límites de velocidad
para vehículos equipo pesado rodante
y maquinaria.

No Aplica, porque esta actividad 
(Estructura y Soportes) no corresponde al 
periodo evaluado. 

57. Cumplir con lo establecido por el
Ministerio de trabajo, en el Decreto
Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de
2008. En lo que aplique al proyecto

No Aplica, porque esta actividad 
(Estructura y Soportes) no corresponde al 
periodo evaluado. 

58. Implementar el plan de seguridad
salud e higiene

No Aplica, porque esta actividad 
(Estructura y Soportes) no corresponde al 
periodo evaluado. 
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PERIODOS DE EVALUACIÓN 
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 Mar 2018 – 
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2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
59. Capacitar al personal en temas de
seguridad y medidas ambientales del
proyecto

No Aplica, porque esta actividad 
(Estructura y Soportes) no corresponde al 
periodo evaluado. 

Actividad: Albañilería y Acabados Generales 
60. Todo material restante del proceso
de construcción deberá colocarse fuera
del paso de escorrentía y canales de
agua, y a más de 25 metros del cuerpo
de agua.

 100  100  100 

El material sobrante del proceso de 
acondicionamiento del terreno es muy 
poco, el mismo es acumulado cercano al 
depósito temporal construido por la 
empresa Contratista para trasladarlo 
periódicamente al vertedero de Cerro 
Patacón.    

61. Cumplir con el Decreto Ejecutivo
N°1 del 15 de enero de 2004 del
Ministerio de Salud, por el cual se
determina los niveles de ruido, para las
áreas residenciales o e industriales.

 0  0  100 

Durante los dos primeros periodos 
(Nov. 2017- Feb. 2018), (Mar. – Jun. 
2018) el promotor del proyecto a 
través de la empresa contratista no 
han realizado mediciones de ruido.  

En el tercer periodo (Jun. – Oct. 2018) 
fue realizado el análisis de ruido y calidad 
del aire.  

Ver Anexo 2.2 
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2018 
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Si No % Si No % Si No % 

62. Cumplir con el Decreto Ejecutivo
N°306 del 4 de septiembre de 2002 del
Ministerio de Salud, por el cual se
adopta el reglamento para el control de
los ruidos en espacios públicos, áreas
residenciales o de habitación, así como
en ambientes laborables.

 100  100  100 

El equipo mecánico empleado en las 
actividades de acondicionamiento del sitio 
(tractor chico, pala mecánica, 
retroexcavadora, camiones), generan 
ruidos propios de la actividad. Sin 
embargocomo norma de la empresa y en 
apego a la dicha ley, las actividades se 
realizan en jornadas diurnas (7:00 am-4:30 
pm). 

63. Mantener el equipo en óptimas
condiciones mecánicas para evitar la
generación de ruido.

 100  100  100 

El equipo mecánico (tractor chico, pala 
mecánica, retroexcavadora, camiones) 
utilizado en el acondicionamiento del sitio 
recibe mantenimiento oportuno como lo 
recomienda el fabricante y por situaciones 
de daños fortuitos, para garantizar buenas 
condiciones mecánicas, además se exige 
utilización de combustible y lubricantes de 
calidad. 
Ver anexos 2.2. y 3.1. 

64. Brindar y fiscalizar el uso equipo de
protección auditiva a aquellos
trabajadores expuestos a más de 85
dBA en 8 horas.

 100 100  100 

Los colaboradores que participan en las 
diferentes actividades propias del 
acondicionamiento del sitio cuentan con el 
equipo de protección contra ruido, el 
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– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
capataz de la obra supervisa el uso del 
mismo en el momento y tiempo que el nivel 
de ruido es alto debido al funcionamiento 
de la maquinaria.  

65. Trabajar solo en horarios diurnos,
salvo en situaciones en las que el
proyecto amerite lo contrario a fin de
evitar ruidos en horario nocturno. Y
aquellos que generen ruidos por
encima de la norma efectuarlos en el
menor tiempo posible

 100  100  100 

Las jornadas laborales son diurnas en 
horarios de 7:00 am a 4:30 pm de lunes a 
viernes, los sábados solamente se labora 
mediodía 7:00 am-12:00 m.  

66. Notificar a la comunidad en caso de
que las actividades del proyecto
puedan afectarlos

 100  100  100 

En la colindancia del proyecto existen 
algunas viviendas, de los cuales no se ha 
tenido queja alguna durante el periodo 
evaluado.  

67. Utilizar letreros de advertencia para
los transeúntes que circulan por el
lugar

 100  100  100 

Los trabajos se realizan dentro de la finca 
donde están las instalaciones de la 
subestación Eléctrica de Panamá II, la cual 
cercada lo que impide el paso de 
transeúntes.   

68. Cumplir con lo establecido por el
Ministerio de Trabajo, en el Decreto
Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de

 100  100  100 
El promotor del proyecto (ETESA), a través 
de la empresa contratista Proyecto y 
Construcciones CANAIMA, S. A., cumple 
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2008. En lo que aplique al proyecto con lo establecido por el Ministerio de 

Trabajo en el Decreto Ejecutivo 2, de 15 de 
febrero de 2008 (Código de Trabajo), de 
acuerdo con lo manifestado por la 
Ingeniera Residente.  

69. Implementar el plan de seguridad
salud e higiene  100  100  100 

El promotor del proyecto (ETESA) cuenta 
con su propio plan de seguridad para las 
actividades propias. 

En el Anexo 3.2. 

70. Brindar e imponer el uso de equipo
de protección personal necesario
(Botas, cascos, lentes, chaleco 
reflectivo, protección auditiva y 
mascarillas) 

 100  100  100 

Como una norma de estricto cumplimiento 
todos los colaboradores que trabajen en 
áreas de responsabilidad del promotor 
(ETESA), aun cuando estén 
administrativamente bajo la contratación de 
otra empresa deben cumplir las normas de 
seguridad laboral y el uso obligatorio del 
equipo de seguridad personal.  
Para el presente proyecto la empresa 
contratista es responsable de dotar de 
equipo de protección personal y velar por 
el uso correcto y adecuado.  
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71. Capacitar al personal en temas de
seguridad y medidas ambientales del
proyecto

 100  100  100 

Según el Ingeniero Residente los 
colaboradores recibieron charlas 
semanales sobre el proyecto y las 
actividades que se desarrollaran en ese 
periodo de tiempo. 

Etapa de Operación 

Actividad: Mantenimiento 
72. Mantener la señalización apropiada
y suficiente alrededor del proyecto

No Aplica, porque esta actividad 
(Mantenimiento) no corresponde al periodo 
evaluado. 

73. Implementar el plan de seguridad
salud e higiene

No Aplica, porque esta actividad 
(Mantenimiento) no corresponde al periodo 
evaluado. 

74. Capacitar al personal en temas de
seguridad y medidas ambientales del
proyecto

No Aplica, porque esta actividad 
(Mantenimiento) no corresponde al periodo 
evaluado. 

75. Mantener las áreas libres de
obstáculos innecesarios que pudieran
causar accidentes o inaccesibilidad al
área del proyecto.

No Aplica, porque esta actividad 
(Mantenimiento) no corresponde al periodo 
evaluado. 

76. La empresa promotora deberá
proporcionar a los trabajadores el

No Aplica, porque esta actividad 
(Mantenimiento) no corresponde al periodo 
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equipo de protección personal, 
dependiendo de la actividad que 
desempeñe 

evaluado. 

Remoción de Estructuras y Desechos No Reutilizables, Limpieza Final 
77. Mantener el equipo en óptimas
condiciones mecánicas para evitar
aumento de niveles sonoros por
desperfectos mecánicos de la
maquinaria empleada en esta etapa

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

78. Los horarios de trabajo deben
planificarse tomando en consideración
los períodos de descanso,
disminuyendo el ruido durante la noche

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

79. Recolección completa de desechos
y restos, producto del abandono y
demolición de la obra, los mismos
serán trasladados hacia un sitio de
disposición final aprobado por entidad
pertinente

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

80. Realizar un análisis de la calidad de
suelo antes del abandono del área
donde se realizará el proyecto

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
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corresponde al periodo evaluado. 

81. Se deberá mantener el área
húmeda, en especial en época seca,
para evitar la generación de polvo

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

82. Los camiones que trasladen
material deben contar con lonas
protectoras

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

Etapa de Abandono 
Actividad: Remoción de Material Excedente, Limpieza Final 

83. Notificar a la comunidad en caso de
que las actividades del proyecto,
puedan afectarlos

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

84. Utilizar letreros de advertencia para
los transeúntes que circulan por el
lugar.

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

85. Limpieza completa del área
después de retirados todos los equipos.

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
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Compensar o mitigar cualquier efecto 
negativo ocasionado al medio agua, 
suelos, aire, flora o fauna durante esta 
actividad. 

Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

86. Una vez terminada las labores
diarias los trabajadores limpiarán los
restos de lodo en las vías, esto con
palas y una carretilla para recoger el
material que se encuentre en las vías

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

87. Cumplir con lo establecido por el
Ministerio de Trabajo, en el Decreto
Ejecutivo 2, del 15 de febrero de 2008,
en lo que aplique al proyecto

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

88. Implementar plan de seguridad y
salud

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

89. Capacitar a todo el personal en
temas de seguridad y medidas
ambientales del proyecto

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
Nov. 2017 

– Feb. 2018 
 Mar 2018 – 

Jun. 2018 
Jul. 2018 – Oct. 

2018 
Observación CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 
90. La empresa promotora deberá
proporcionar a los trabajadores el
equipo de protección personal,
dependiendo de la actividad que
desempeñe

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción de Estructuras y Desechos No 
Reutilizables, Limpieza Final) no 
corresponde al periodo evaluado. 

Periodos de Evaluación: Establecidos cada 4 meses, según Artículo #4, acápite “2” de la presente Resolución de Aprobación del EsIA 
No Aplica: Criterio establecidopara la etapa y actividades que no son inherentes a las realizadas por la empresa contratista 

a.3. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución DRPM-IA-310-15, de 15 de diciembre de 2015

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Febr. 2018

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. – Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

1. Tramitar en la Dirección Regional de
Panamá Metropolitana el pago en
concepto de indemnización ecológica,
por lo que contará con treinta (30) días

 100 
 100  100 

El promotor del proyecto (ETESA) a 
través de la empresa contratista realizó 
oportunamente el pago en concepto de 
indemnización ecológica como lo 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. – Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

hábiles, previo inicio de construcción. De 
requerirse con el desarrollo de este 
proyecto afectar servidumbres 
municipales verdes (árboles o 
gramíneas), deberá solicitar los permisos 
en la Dirección de Gestión Ambiental del 
Municipio de Panamá. 

establece la Resolución N° AG-0235-
2003, de 12 de junio de 2003.  

Ver anexo 3.3. 

2. Presentar ante la Dirección Regional
de Panamá Metropolitana del Ministerio
de Ambiente, un informe cada cuatro (4)
meses y un informe final sobre la
implementación de las medidas de
prevención y mitigación, de acuerdo a lo
señalado en el Estudio de Impacto
Ambiental, y en esta Resolución. Este
informe deberá ser elaborado por un
Auditor Ambiental certificado por el
Ministerio de Ambiente e independiente
del promotor del proyecto, tal cal se
indica en el Artículo 57 del Decreto
Ejecutivo 1123 de 14 de agosto de 2009,
modificado por el Decreto Ejecutivo 155

 50  50  100 

Este documento consiste en un 
Consolidado que contiene los períodos: 
Noviembre 2017 – Marzo de 2018, Marzo 
2018 – Julio 2018 y Julio 2018 – 
Noviembre 2018. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. - Oct 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

de 5 de agosto de 2011, modificado por 
el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto 
de 2012. Se deberá entregar un (1) 
ejemplar original impreso y 

tres (3) copias en formato digital (CD). 

3. Previo al inicio de obras o fase de
construcción, el promotor del proyecto
deberá obtener la certificación y/o
asignación de uso de suelo por parte de la
entidad correspondiente y presentarlo
antes esta instancia ya cumplidos con los
procedimientos respecto a la participación
ciudadana.

 100 
 100  100 Ver anexo 3.5. 

4. El promotor no podrá realizar relleno o
actividad de ningún tipo en el área del
proyecto, que no esté descrita en el
Estudio de Impacto Ambiental.

 100 
 100  100 

El área intervenida corresponde a la 
presentada y evaluada en el Estudio de 
Impacto Ambiental. 

5. Previo al inicio de la obra el promotor
deberá entregar los planos sellados y
aprobados por el municipio.

 100  100  100 Ver anexo 3.6. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. - Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

6. Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de
2007. Que dicta las normas sobre manejo
de residuos aceitosos derivados de
hidrocarburos o de base sintética en el
territorio nacional.

 100  100  100 

El mantenimiento periódico del equipo y 
maquinaria que involucran residuos 
aceitosos se realiza en el área del 
proyecto a través de la contratación de 
una empresa especializada, la cual se 
responsabiliza del manejo y disposición 
final de los residuos aceitosos, conforme 
lo establece la Ley 6 de 11 de enero de 
2007. 

7. Para el desarrollo de la obra la
nivelación, diseño de terracería y/o
excavaciones y el manejo de las aguas
pluviales o servidumbres previo inicio de
las obras, deberán contar con los
permisos de aprobaciones de las oficinas
de ingeniería y diseño del MOP y la
Dirección de Ingeniería del Municipio.

 100  100  100 

Los planos correspondientes al diseño del 
proyecto están debidamente sellados y 
aprobados por las diferentes instancias, 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), 
Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
(MIVIOT), Municipio de Panamá, Cuerpo 
de Bomberos de Panamá, Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
(IDAAN).   

Ver anexo 3.6. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. - Oct 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

8. Previo inicio de obra, el promotor del
proyecto deberá contar con la asignación
de uso de suelo, la aprobación de la
densidad y la altura emitida por el
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento
Territorial, (MIVIOT).

 100  100  100 Ver anexo 3.5. 

9. Implementar medidas de mitigación
para prevenir que el alcantarillado público,
no sean afectados por las actividades
constructivas (suelo excedente o
semilíquidas como concreto).

 100  100  100 

El proyecto se desarrolla íntegramente 
dentro de una propiedad privada, no 
existe alcantarillado público dentro de la 
propiedad. 

10. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 2,
de 15 de febrero de 2008. Por el cual se
reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene
en la Industria de la Construcción.

 100  100  100 

El Proyecto se desarrolla de conformidad 
con lo establecido en Decreto Ejecutivo 
N°2 de 15 de febrero de 2008. 

Ver anexo 3.2. 

11. Deberá implementar medidas efectivas
de protección y seguridad para los
transeúntes y vecinos que colindan con el
proyecto.

 50  50  50 

Las actividades constructivas 
(acondicionamiento del sitio) ejecutada 
razón del proyecto, están resguardadas 
por una cerca perimetral de bloques y 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. - Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

malla ciclón, con entrada custodiada, lo 
cual impide el acceso libre a personas no 
autorizadas. 

Ver anexo 1, Fotografías 5 y 6. 

12. En el área del proyecto no se podrá
dar manejo de combustible o sustancias
peligrosas.

 50  50  50 

El abastecimiento de combustible para el 
equipo y maquinaria se realiza a través 
de vehículo rodante especializado dotado 
de accesorios complementarios que 
permiten el abastecimiento reduciendo 
significativamente los riesgos de fugas.  

13. El promotor previo inicio de obras del
proyecto deberá contar con la viabilidad de
conexión al sistema de agua potable y
alcantarillado sanitario del Instituto de
Acueductos y Alcantarillados Nacionales,
(IDAAN).

 100  100  100 

Actualmente se cuenta con conexión al 
sistema de agua potable y alcantarillado 
sanitario del Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales, (IDAAN), ya 
que este proyecto es una ampliación a la 
capacidad de las actividades ya 
existentes en la subestación eléctrica.  

14. Queda terminantemente prohibido
durante la fase de construcción, la

 100  100  100 Las diferentes actividades que se 
ejecutan diariamente en el desarrollo del 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. - Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

permanencia de vehículos, en aceras y 
cordones de las vías públicas, así como 
también la acumulación de material 
terroso y/o caliche que se desprenda del 
equipo rodante que circulan que proviene 
del respectivo proyecto en las avenidas 
públicas. 

presente proyecto se realizan dentro del 
perímetro de la propiedad, la cual esta 
resguardada por una cerca de bloques de 
cemento y malla ciclón, con entrada 
custodiada. 

No existe traslado de material terroso 
fuera del perímetro de la finca donde se 
desarrolla el proyecto, las servidumbres 
públicas no son utilizadas para el 
movimiento de equipo rodante (camiones 
volquetes). 

Ver anexo 1, Fotografía 15. 

15. Para el transporte del material hacia y
desde el proyecto el promotor deberá
cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 640 de
27 de diciembre de 2006. Por el cual se
expide el Reglamento de Tránsito
Vehicular de la República de Panamá.

 100  100  100 

La mayor parte del volumen de material 
terroso se moviliza dentro de la finca 
donde está inmerso el proyecto, se 
realiza con camiones propiedad de la 
empresa contratista. 

16. El promotor del proyecto deberá
mantener las vías sin sedimento para el

 100  100  100 No existe la necesidad de transportar 
material desde fuera del área utilizando 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. - Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

libre tránsito de los vehículos. las servidumbres públicas. 

17. Implementar medidas de mitigación
para prevenir que los canales y drenajes
pluviales de alcantarillados sean afectados
por las actividades constructivas.

 100  100  100 

El Proyecto cuenta con taludes 
adecuados, que evitan la obstrucción de 
los canales y drenajes internos en la 
Subestación Eléctrica.  

18. El promotor deberá cumplir con el
Manual de Especificaciones Ambientales
del Ministerio de Obras Públicas (MOP),
2002. Con el objetivo que se realice el y
trabajo minimizando la contaminación y el
daño al ambiente causadas por las
operaciones de construcción.

 100  100  100 

Las actividades ejecutadas a razón del 
proyecto están contempladas en el 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 
I, aprobado por el Ministerio de Ambiente 
mediante Resolución DRPM-IA-310-15, 
de 15 de diciembre de 2015, además los 
planos y diseños del proyecto cuentan 
con la aprobación de las diferentes 
instancias gubernamentales (MOP. 
MINSA, IDAAN, MIVIOT, C.B.P.). 

19. El desarrollo del proyecto no deberá
provocar ninguna obstrucción al tránsito
vehicular en las calles adyacentes y las
actividades deberán realizarse dentro de

 100  100  100 

Todas las actividades constructivas del 
proyecto se ejecutan íntegramente dentro 
del perímetro de la finca propiedad del 
promotor, la cual cuenta con una cerca 
perimetral de concreto y malla ciclón con 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. - Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

la cerca perimetral del polígono. acceso custodiado. 
Todos los equipos y maquinarias se 
resguardan dentro del perímetro de la 
finca para no afectar el tránsito vehicular.  

20. El promotor deberá implementar un
Plan de Prevención de Accidentes para los
colaboradores y transeúntes del área, el
cual deberá ser ejecutado en el caso de
ser necesario.

 100  100  100 

La empresa promotora y la contratista 
cuentan con un plan de seguridad, el cual 
debe ser acatado para disminuir y/o evitar 
accidente de los colaboradores. 
En el área del proyecto no existe 
movilización de transeúntes. 

Ver anexo 3.2. 

21. Previo inicio de la obra el promotor
deberá contar con un Plan de Respuesta a
emergencias, para su implementación en
el caso de ser necesario, que incluya
como mínimo, pero no se limite a:
personal e instituciones participantes;
procedimientos de respuestas y la
documentación necesaria.

 100  100  100 

Dentro del plan de seguridad 
implementado por la empresa contratista, 
se contempla las respuestas a las 
emergencias que se presenten durante el 
tiempo de ejecución de las actividades 
que debe desarrollar dicha empresa. 
Además, se debe observar el 
cumplimiento estricto del Plan de 
Seguridad del promotor (ETESA).   
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. - Oct.  
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

Ver anexo 3.2. 

22. El promotor deberá cumplir con todas
las medidas de mitigación implementadas
en el Plan de Manejo Ambiental,
considerando específicamente  todas las
medidas  que se relacionen a la
generación de partículas de polvo fugaz
sobre la atmósfera en el AID del proyecto
y áreas adyacente o AII

 100  100  100 

La aplicación de las medidas de 
mitigación contempladas en el Estudio de 
Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado 
mediante Resolución N° DRPM-IA-310-15 
de 15 de diciembre de 2015, son de 
obligatorio cumplimiento por el promotor 
especialmente las relacionadas con 
generación de partículas de polvo en 
suspensión, que afectarían los cables de 
trasmisión.   

Las condiciones climáticas presentes en 
el periodo de evaluación contribuyeron en 
gran medida a reducir significativamente 
la generación de partículas de polvo en 
suspensión.  

23. Cualquier conflicto que se presente, en
lo que respecta a la población afectada
por el desarrollo del proyecto el promotor
actuará siempre  mostrando su mejor

 100  100  100 

Durante el presente periodo de 
evaluación ambiental del proyecto, no se 
han suscitado conflictos con la escasa 
población que se ubica en las 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. - Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

disposición a conciliar con las partes 
actuando de buena fe. 

inmediaciones de la finca donde se 
desarrolla el proyecto.     

Tanto el promotor como la empresa 
contratista están en disposición de 
conciliar cualquier divergencia que pueda 
surgir. 

24. cumplir con el Reglamento Técnico
DGTNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el
Reglamento para la Higiene y Seguridad
Industrial para el Control de la
Contaminación Atmosférica en ambientes
de Trabajo producidas por Sustancias
Químicas.

 100  100  100 

La ejecución del proyecto, 
específicamente en lo referente 
alacondicionamiento del sitio no requiere 
la utilización de sustancias químicas o 
peligrosas, salvo los hidrocarburos para 
el funcionamiento del equipo y 
maquinaria.     

En la actualidad solamente se utilizan 
hidrocarburos para el equipo y 
maquinaria empleado en el 
acondicionamiento del sitio. 

25. Cumplir con el Decreto 306 de 4 de
septiembre de 2002, que adopta el
reglamento para el control de los ruidos en

 100  100  100 
Los ruidos generados en esta fase de 
acondicionamiento del sitio son los 
propios de las actividades que requieren 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. -  Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

espacios públicos, áreas residenciales o 
de habitación, así en ambiente laboral y el 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-
2000. El horario de trabajo se realizará de 
lunes a sábados en horario que fluctúa 
entre las siete (7:00 a.m.) de la mañana y 
las cuatro (4:00 p.m.) de la tarde, con 
excepción de los sábados que cumplirá 
con horario de siete (7:00 a.m.) de la 
mañana a dos (2:00 p.m.) de la tarde.   

del uso de equipos mecánicos. La misma 
se labora en horarios diurnos de 7:00 am 
a 3:30 pm de lunes a viernes los sábados 
medio día (7:00 am a 12:00 m). 

Ver anexo 2.2. 

26. Realizar el mantenimiento periódico de
manera eficiente de las letrinas portátiles
que indica el EsIA que serán utilizadas
durante la fase de construcción.

 100  100  100 

El manejo y disposición de las aguas 
residuales de naturaleza biológicas 
generadas por los colaboradores se hace 
con una (1) letrina portátil, según la 
Norma DGNTI-COPANNIT-35-2000, la 
cual recibe mantenimiento periódico cada 
ocho (8) días por parte de la empresa 
arrendadora quien se encarga de la 
disposición final de los lodos en los sitios 
autorizados. 

Ver anexo 1, Fotografías 16 y 17. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun 
2018 

Jul. - Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

27. Para las descargas de las aguas
deberá cumplir con lo establecido en la
Resolución N°026-2002 de 8 de febrero de
2002. Por la cual se establecen los
cronogramas de cumplimiento para la
caracterización y adecuación a los
reglamentos técnicos para descargas de
aguas residuales “DGNTI-COPANIT 35-
2000 y DGNTI-COPANIT 39-2000”, según
sea el caso.

No Aplica para este proyecto. 

28. Transformar el sitio, brindando un
entorno habitable, manejando de acuerdo
con los requisitos, normas urbanísticas y
ambientales vigentes.

 100  100  100 

El presente proyecto es una ampliación a 
la capacidad instalada de la subestación 
eléctrica que actualmente funciona en la 
finca propiedad de ETESA. 

29. Colocar, dentro del área del proyecto y
antes de iniciar su ejecución, un letrero en
un lugar visible con el contenido
establecido en el formato adjunto.

 100  100  100 

Se cumplió oportunamente con lo 
establecido en el numeral 29 delartículo 
cuarto de la Resolución N° DRPM-IA-310-
15, 15 de diciembre de 2015. 

Ver anexo 1, Fotografía 18. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 
Nov. 2017 - 
Feb. 2018 

Mar. – Jun. 
2018 

Jul. - Oct. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

30. Presentar ante el Ministerio de
Ambiente, cualquier modificación, adición
o cambio de las técnicas y/o medidas que
no estén contempladas en el Estudio de
Impacto Ambiental aprobado, con el fin de
verificar si se precisa la aplicación de las
normas establecidas para tales efectos en
el Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de
agosto de 2009, modificado por el Decreto
Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011,
nidificado por el Decreto Ejecutivo 975 de
23 de agosto de 2012.

 100  100  100 
No se han realizado modificaciones o 
cambios al proyecto.  
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5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES
PARA EL PROMOTOR
 Mantener el cumplimiento de las medidas de mitigación ambiental señaladas en

el Plan de Manejo Ambiental y la Resolución Ambiental del proyecto.

 Continuar el cumplimiento de la elaboración y entrega de los informes de

seguimiento y control ambiental del proyecto, con la periodicidad establecida en

la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I.

6. ANEXOS
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Anexo 1.  Registro Fotográfico 

Fotografías N°1: Vista general de la disposición de 
la gramínea removida 

Fotografía N°2: Vista de la Cerca Perimetral, 
existente 
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Fotografía 3: Vista general del rociado del parea 
para evitar la dispersión de material particulado 

(polvo) 
 

 

Fotografía 4: Utilización de Equipo de Protección 
Personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías N° 5 y 6: Señalización de Seguridad y Prohibiciones 
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Vista de las áreas del Proyecto y de los trabajos realizados 
Patio A  

Fotografía N° 7 Fotografía N° 8 
Obra en construcción Obra Terminada 

  

Patio B 
Fotografía N° 9 Fotografía N° 10 

                      Obra en Construcción                   Obra Terminada 

  
Patio C 

Fotografía N° 11 Fotografía N° 12 
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Fotografías N° 13 y 14: Vista General de los Canales Pluviales  

  
 

Fotografía N°15: Vehículos y 
equipo estacionados dentro de la 

Subestación Eléctrica  
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Fotografías 16 y 17: Letrinas Portátiles  

 

 

 

Fotografía 18: Letrero de Estudio de 
Impacto Ambiental  
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Fotografía N° 19: Manejo de Desechos 
Sólidos  
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Anexo 2. Monitoreo 

Anexo 2.1: Informe de Ensayo de calidad de aire  
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Anexo 2.2: Informe de Ensayo – Ruido Ambiental  
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Anexo 3. Otros 

Anexo 3.1: Copia de la factura de piezas y/o mantenimiento de los equipos mecánicos 

Carro Cisterna.  

 
Fuente: Datos de Archivos de CANAIMA, S.A. - 2017  

 

 



 Página 81 
 

 
 

 



 Página 82 
 

 
 

 



 Página 83 
 

 
Cuchilla Gallión 

 
Fuente: Datos de Archivos de CANAIMA, S.A. - 2017 
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Pala Jonh Deere 

 
Fuente: Datos de Archivos de CANAIMA, S.A. - 2017 
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Pala Komatsu  

 
Fuente: Datos de Archivos de CANAIMA, S.A.- 2017 
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Retro John Deere 

 
Fuente: Datos de Archivos de CANAIMA, S.A. - 2017 
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Rola Volvo   

 
Fuente: Datos de Archivos de CANAIMA, S.A. - 2017 
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Tractor D5 

 
Fuente: Datos de Archivos de CANAIMA, S.A. - 2018 
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Anexo 3.2: Reglamento de Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e 

Higiene del Trabajo  
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Anexo 3.3: Pago de Indemnización Ecológica  
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Anexo 3.4: Resolución de Aprobación DRPM-IA-310-2015 
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Anexo 3.5: Certificación de Uso de Suelo 
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3.6: Planos 
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